
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TOTA
ATCATDIA

APRUEBA ADENDUM Y MODIFICACION CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DEL
PROGRAMA DE AGOMPAÑAMIENTo soctotABoRAL DEL tNGREso ETtco FAMIuAR, ENTRE FoNDo DE
SoLTDARTDAD E tNVERsroN soctAt y rA tLUsrRE MuNtctpAUDAD oe lora ¡ño zors._

rorA, 0 7 A00.2015

or rorrro*" //fl) ,

1.- Decreto Alcaldic¡o N" 309 de fecha 04
que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución del programa
sociolaboral Ingreso Et¡co Familiar, entre el Fondo de solidaridad e Inversión social v la
de Lota año 2014, resolución exenta N" 55 dej 30 de Enero 2014.

'' 2.-Decreto Alcald¡cio N" 274 de fecha 06 de Febrero 2015 , que
aprueba Adendum y modificación Convenio Transferencia de Recursos para la ejecución del programa de
Acompañamiento Sociolaboral del In8reso Etito Familiar, entre Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la
llustre Municipalidad de Lota, año 2015. /

t./ 3,- Resolución Exenta N' 0629 de fecha 28 de Julio 2015 oue
aprueba Adendum y Mod¡ficac¡ón Conven¡o de Transferencia de Recursos para ejecución programa de
Acompañamiento Soc¡olaboral del Ingreso Ético Familiar, Fondo de Solidaridad e Inversión Social - t.
Municipalidad de Lota.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" v
63" de la Ley 18.695, Orgánica Constitucionalde M unicipa lidades.

DECRETO:

1,- Apruébese Adendum y Modif¡cación Convenio de Transfe/ncia de
Recursos para ejecución Programa de Acompañamiento Sociolaboral del lngreso Ético Familiar,fondo de
solidaridad e f nversión social - t. Munic¡palidad de Lota, año 2015, por un monto de 5 +ssla.arc.-/

de Febrero de 2014
de Acompañam¡ento
llustre Municipalidad

2.- Los documentos señalados en los v¡stos, se entenderá que forman

3.- Los gastos que demande la ejecución del convenio señalado en el
con cargos a la cuenta complementaria N" L14-05 Apl¡cac¡ón de Fondos en

parte del presente decreto.

punto número uno, serán
Administración.

D¡st.¡buclón¡
. C/c Secretaria Mun¡c¡pal ( 2 )
. C/c Jefe de admin¡stración, Sr. René véjar
. C/c avudante contabil¡dad Sr. Rodrigo valencia.
. C/c Jefa Depto. Adqu¡siciones, Sra. Rosario Muñoz C.
. C/c Dirección de Control
. C/c D¡rector Desarrollo Comunitario
. C/c Jefa Un¡dad de lntervenc¡ón Familiar.
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